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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), octubre dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Radicado: 761093110002-2017-00096-00  

Auto No. 1145 

 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho de su revisión se observa que vía correo 

electrónico se allego certificados bancarios de SILVIA BONILLA CAICEDO dando 

cumplimento a la sentencia N. 99 adiada el 3 de octubre de 2023; adicionalmente, se evidencia 

que pese a requerir al director, gerente, presidente, administrador o representante legal. 

Financreditos, no se ha tenido repuesta alguna, en razón de lo anterior se DISPONE:     

 

PRIMERO: Tener por autorizada la cuenta de ahorros Banco Caja Social No. 

24510276146 titular de la misma SILVIA BONILLA CAICEDO identificada con cedula de 

ciudadanía número 31376422 a efectos de realizar la transferencia y/o pago correspondiente 

en beneficio de SILVIA BONILLA CAICEDO de la suma de $6.000.000.  Por Secretaria 

procédase a inscribir al cuenta y realizar la respectiva transferencia. 

 

SEGUNDO: Requerir al director, gerente, presidente, administrador o representante 

legal de la entidad FINANCREDITOS para que den estricto cumplimiento al auto No. 1091 

adiado 4 de octubre del 2023 comunicado mediante oficio N.  782 adiado en la misma fecha y 

a través del cual se dispuso oficiarles para que en el término de dos (2) días allegaran a esta 

judicatura toda la documentación que allí repose sobre la solicitud de crédito peticionado, 

tramitado y desembolsado a nombre de SILVIA BONILLA CAICEDO, identificada con cedula 

No. 31.376.422 o en su efecto a nombre de LYDA FERNANDA BONILLA HERNANDEZ, 

identificada con cedula No. 66.945.043, incluso de la libranza y titulo valor o ejecutivo que se 

debió haber suscrito en tal sentido, para lo cual se le concede el término de un (1) día.     

 

Se advierte al destinatario de esta orden que en el evento de hacer caso omiso a la misma 

el despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en le C.G.P., sino también se vera 

precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la fiscalía 

general de Nación por presunto fraude a resolución judicial. 

 

Procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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